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Resumen:  Se exponen los trabajos de prospección arqueológica previos realizados 

en el término para el Proyecto de agrupación de vertidos y EDAR de Sierra de Yeguas 

Summary: The previous archaeological prospecting works carried out in the term for 

the Discharge grouping project and WWTP of Sierra de Yeguas are exposed. 

 

 

 

Introducción 

La actividad arqueológica que se solicita está vinculada con la ejecución del 

Expediente: “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y 

EDAR DE SIERRA DE YEGUAS” (Expte. 71/2014) promovido por la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y declarada de interés de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el “Acuerdo de 26 de octubre 

de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran de interés de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía las obras hidráulicas destinadas al cumplimiento del objetivo 

de la calidad de las aguas de Andalucía” (BOJA N.º 219 de 10/11/2010).  

Actualmente se encuentra en fase de redacción el Proyecto de Construcción de las 

Actuaciones vinculadas a la Estación Depuradora de Aguas Residuales, tras la 

aprobación por el Ayuntamiento de Sierra de Yeguas de la ubicación definitiva de la 

Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y conducciones propuestas. 

A este respecto, a falta de una definición exacta una vez esté redactado el Proyecto de 

Construcción, la obra consiste fundamentalmente en la instalación de 2 Estaciones de 

Bombeo que recogerían las aguas residuales de los núcleos de población de Sierra de 

Yeguas y la pedanía Navahermosa, así como sendas conducciones de impulsión de 200 

mm. y 90 mm. de diámetro que discurren, en su gran mayoría, por caminos existentes, 
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así como una Estación Depuradora de Aguas Residuales que se ubicará en una Parcela 

con una superficie aproximada de 6.000 m2.” 

 

Fig. 1. Mapa del trazado con indicación de yacimientos arqueológicos en las 

proximidades. 

 

Caracterización Histórico-Arqueológica del entorno 

Los primeros yacimientos arqueológicos catalogados en el término municipal se 

efectuaron por la Diputación Provincial de Málaga, correspondiéndose con cuatro 

yacimientos. Más tarde se llevó a cabo una prospección por el arqueólogo de dicha 

Diputación Ángel Recio Ruiz cuyos resultados fueron publicados en 1989-1990.  

Para época del Calcolítico-Bronce se documenta el recinto fortificado del Cerro Tambor, 

al noroeste del casco urbano, donde han aparecido fragmentos de cerámica a mano 

correspondiente con ollas y cuencos. 

De época ibérica se localiza al norte del casco urbano, en la ladera de la Sierra de los 

Caballos la Cueva de los Conejos, donde abundan fragmentos de recipientes 

correspondientes con ánforas y otros tipos que se encuadran en una fase antigua de este 

momento, enlazando con el Hierro Antiguo al aparecer algunos fragmentos de cerámica 

a mano. También a este periodo pertenece el yacimiento de Castillejo 2 y Castillejo 3. 
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A un momento de época iberorromana pertenece el yacimiento de Cerro Colorado, 

donde se identifica un pequeño recinto de planta cuadrada.  

Para el poblamiento de época romana altoimperial se registran un conjunto de 

yacimientos romanos como el de Cortijo del Puntal, siendo especialmente acentuada la 

presencia en el entorno inmediato del ámbito de prospección de este proyecto con los 

yacimientos arqueológicos de Navahermosa 1, Navahermosa 2, Navarhermosa 4, 

Cortijo de la Peñuela 1 y Cortijo de la Peñuela 2. Ya en las inmediaciones del casco 

urbano fue excavado parcialmente Cerrillo Sánchez, donde aparecieron T.S.H. y T.S.C. 

con unas cronologías entre los siglos I y VI. Y del mismo modo, fue excavada en 1983 

parte de la conocida como Termas y Villa Romana de Sierra de Yeguas, cuya datación se 

estableció entre los siglos I-II. 

 

Resultados de la actuación arqueológica 

El trazado discurre desde los núcleos urbanos de Sierra de Yeguas y de Navahermosa 

hacia el EDAR.  

Desde Sierra de Yeguas el primer tramo discurre con una longitud de 615 m 

consistiendo en el colector que llega hasta el EBAR y tanque de tormenta. Este trazado 

se proyecta por el borde norte del casco urbano de Sierra de Yeguas, sobre terrenos de 

cultivo de secano, sin que se perciba restos arqueológicos en superficie.   

A partir del EBAR y tanque de tormenta continúa el trazado 1.705 m  hasta llegar a la 

zona donde se construirá el EDAR, donde se ha prospectado una zona de 6.000 m² sin 

que se perciban restos arqueológicos en superficie. 

Desde la zona del EDAR parte una salida hacia el huerto solar cercano durante un 

trazado de 636 m. 

Un segundo colector parte desde el caserío de Navahermosa hacia el EDAR. El primer 

tramo discurre por núcleo urbano a lo largo de 292 m. 

Desde aquí, el trazado toma dirección sureste a lo largo de 2770 pasando frente al 

cortijo de Navahermoso  a partir de donde continúa dirección suroeste hasta desembocar 

en la depuradora. Por estos últimos kilómetros pasa a cierta distancia de los yacimientos 

arqueológicos Navahermosa 1, Cortijo de Peñuela 1 y 2. Sin embargo, en la traza de los 

colectores no se advierte indicios de vestigios arqueológicos en superficie. 

Una vez prospectado todo el trazado que se tiene previsto de afectar con la obra de 

agrupación de vertidos y EDAR de Sierra de Yeguas no se advierten materiales ni 
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vestigios arqueológicos emergentes que permitan indicar la existencia yacimiento 

arqueológico alguno, por lo que los resultados de la prospección se consideran 

negativos. En caso de existir no se percibe huella material significativa en superficie. 

Es por ello por lo que no se ha recogido ningún material mueble. Y en base  a  los 

resultados negativos, no se considera necesario tomar a priori ninguna medida 

correctora, si bien no es descartable completamente la existencia de algún vestigio 

arqueológico con nula presencia en superficie, por lo que simplemente se propone la 

realización de un seguimiento de control arqueológico de movimientos de tierra durante 

la obra. 
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